
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 16 de Octubre de 2008 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5931/08 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA  Nº 1972/2008 = 
ARTICULO 1º: MODIFICASE EL INCISO b) DEL ARTICULO 12º) DE LA 

ORDENANZA 1432/98 quedando así redactado: … 

b) La antigüedad de los modelos no podrá ser superior a quince (15) años, debiendo 

actualizarse periódicamente los vehículos inicialmente autorizados y que sobrepasen 

dicho límite.  Cada Agencia podrá contar con vehículos de hasta 10 años de antigüedad 

para realizar viajes fuera de la provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese,  regístrese y archívese. ----------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A QUINCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2008 ---------------------------- 

 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

SECRETARIO HCD      PRESIDENTE  HCD 

         
 

ES COPIA 
 

 

 

 

 

 

 

 


